
20" -Año del
centfflario

de la nbma
unhrer5iEaria A "Itad

de artis mmm Univoüad
Nadenddo Cür"

Córdoba,      0   7   JUN    2010]

VIST0

La necesidad de prorrogar la designación interina del Prof.   Mario Eduardo
Sebastián COSTAMAGNA, y

CONSIDERANDO:

Que  se  hace  necesario  garantizar  el  nomal  desarrollo  de  las  actividades
académicas.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(¢d re/erc#d#m del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCUL0 1°: Pronogar la designación interina del Prof. Mario Eduardo Sebastián
COSTAMAGNA, legajo N° 26.887, en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación
semiexclusiva,  a  cargo  de  la  cátedra  de  Práctica  lnstrumental  11-  Plan  de  Estudio
1986,  desde  el  29  de junio  al  31  de julio  de 2018  y mientras  due  la disponibilidad
presupuestaria   derivada   de    la   transformación   de   planta   dispuesta   mediante
Resolución N° 345/2015.

ARTÍCULO 2°:  Pronogar hasta el  31  de julio de 2018  la asignación de fimciones
sobre  el   cargo  mencionado  en  el   artículo   anterior,   dispuesta  por  R.H.C.D.  N°
49/2018.

ARTÍCULO  3°:  Conceder  licencia  sin  goce  de  haberes  concedida  al  Prof.  Mario
Eduardo  Sebastián  COSTAMAGNA,  Legajo  N9  26.887,  en  m  cargo  de  Profesor
Adjunto con dedicación simple, por concurso, en la cátedra de Práctica lnstrumental I
con atención en Práctica lnstrumental 11 y llI-Planes de Estudios  1986 y 2017, desde
el  29  de junio  al  31  de julio  2018  y mientras  due  las  condiciones  de  designación
dispuesta mediante  el  artículo anterior y confome  lo dispuesto por el Artículo 49,
apartado  11,  inciso  a),  punto  1.-,  opción  a)  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo para
Docentes, R.H.C.S. N° 1222/2014.

ARTÍCULO 4°: El mencionado docente deberá concurrir a la Caja Complementaria
de  Jubilados  y  Pensionados  de  la Universidad Nacional  de  Córdoba,  con  la copia
respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO   5°:   Protocolizar.   Incluir   en  el   Digesto   Electrónico.   Comunicar   a
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